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::E=»eriód.:ice> sema:n.a1 �e n�ticias é i:n. tereses 1oca1es y ge:n.era1es. 
Precio§ de �u�eripeión 

En :.'\lcdin:1, 4 pts. al año. --2"25 :;eme.,tre. !'ncra •lo �lcrlirm. :'.1 pt�. al ni.o. 

Dorningo 28 de Febr·ero de 1892. Punto de 8U§CripeiéJn. 

Se hace de una bodega sita 
en la calle de Car·r·era, (TI'ini
tarias ), de esta villa, con cahida 
para 18 cuba�� tit:ne 4 basijas. 

Del pt·t·cio y condiciones 
inforn1m·án en la in1prenta de 
este pe1·iódico. 

Notas vitkoias. 

La aspereza de los ''inos. 

La corre."l)JOtulencia. á B. Mrn1 u.el. 

tringencia se acrece á beneficio del 1 
tanino qne toman de las madéras del 
crnrnse, pet·o una vez terminada la 
fermentn\ión insensible y depositadas 
las heces, una gran parte de este 
ngente es precipitaua bajo la forma 
de úddo gállieo por la albumina ve
getal. 

Análogo resultado se alcanza me
cánicarnenle por las sacudidas de los 
cm·ases en los trasportes y por las 
materias clarificantes, principalmen
te por lns albuminosas. 

Ued(ICesc de lo anteriormente ex
puesto: l. o la couveniencia de adi
cionar tanino, bajo cunlqnier fortHa, 
á Jos Yinos blandos y de escasa fuer
za alcohólica, para su conserva
ción; �-o la indicación precisa de 

El sabo1· áspet·o dt los vinos res- agregar· este agente á los vinos que 
porJe á la astring(:;ncia del tanino, han de ser· lras¡Jortados, si le contie 
cuando este se halla en exceso. nen eu escasa cantidad; y 7'.0 su em-

�o es, por tanto, enfermedad, ni pleo despues de las clarificaciones, 
aun debiera calificarse de defecto á para reponer las pérdidas. si el vino 
la aspereza, una vez que es indispen- no mereciese confia11za. . 
sable el tanino para la conservación El enotanino, el conserrador enán
de los vi 110s y r¡ue, b11jo el pnnto de tico, el tanino de uva, las agallas en 
vista higiénico, es siempre preferible polvo y el tanino por el alcohót, rBa
un ligero exceso de e�te agente. lizan este fin; el cosechero se propor-

La práctica sanciona que de dos donará el más económico, evitando 
vinos de igual fuerza alcohólica, su- siempre el uso del tanino obtenido 
fre me110S en los tr·a!-ipot'les y ofrece por el éter. 
mejores co•Hitciones de consernll:ión El exceso Je astringencia no debe 
el qne contenga may<•r propor·ción ser destruido en los vinos blandos y 
de tanino: y del mismo modo, la poco alcoholizadost porque clarifica

eiencia comiH·uebn qne la acción as- rían ��on dificultad, perder;an su co
tringente de los , inos se trnduce por lor y se hadan de corta y difícil con
mayor toniciJad del apamto diges- sen·ación. 
tivo. En los vinos de cuerpo, bien aleo-

La aspen.·za de los vinos no es, en holizados y de buena 1;oloración, P'le
su con�ecuencia, un defP.c.:to, siem- de prevenirse el menor g¡·ado de as
p�·e que no yaya acompañada de pet·eza, despalillando to•la la ven
otro gnsto desagrndnble y el liquido dimia y sacando á tiempv el vino de 
pose� la gr<1duación alcohólica debí- las cocederas; si el exceso de astrin
da v buena coloración. gencia subsistiese de�pues del segun-

Los vinos con exceso de tanino do tra�iego, retardándose considera

son bueuo!->, y se t·eset·van siempr·e blemeute el desar1'0llo del vino, la 
par·a enranciar, conserYar y llar más cl_ari�cación con la gel ato-col� preci
cnerpo á los Yinos flojos y Je dific�l pltana una gran parl� del tamno. pe
consenación; puros, se añejan bien. 1 ro ar�astrnndo tamb1en algo de la 

En cambio <lP la buena conserva- 1 matena colot·ante. 
ción oft·eeen un i nconYeniente, la • .. • 

lentitud en sn desarrollo: tardan más Investigación del ácido sulfúrico en 

en hncerse, los viuos •¡ue tengan mu- los ·villas. 
cho taninJ. 

El trascurso del tiempo inflnve El Instituto agronómico de Francia 
consideraLlemen1e sobre la asper·e·za imlicii el método más c01wenient.e 
de los vino�; encubados estos, espe- par·a la investigación del ácido sulfú
cialmente en pipas de encina, In as- rico en los vinos. 

1 

En la Imprenta y Librería do B. :\lanuc:l 
Plaza :.'\[n.) or. líO, Metliua del Ca.mp<:l. 

En los vinos natut·ales no exi�len 
cantidades apreciables de ácido sul
fúrico; la presencia de este obedece 
á la adición de yeso ó de dir.:bo úcido, 
llamado tambien aceite de vitriolo. 

Si dificultades se ofrecen al pat'e
cer para precisar la procedencia. no 
exi�len e.� realidad cuaudo, por s11 
dos1ficacwn al estado de sulfato de 
barita, se acusan de '":\ ú 6 gr·amos de 
sulfato de potasa por IHro. 

_En efecto, empleado el yeso, la 
acidez total del vino no aumenta; no 
asi si se adicioua ácido snlfúl'ico. 

De. manera, (p1e el gr::Hlo ele acidez 
del vmo es un dato de incuestionable 
importancia para determinar si el 
viuo es enyesado ó contiere ácido 
�ulfúrico libre. 

El comercio vinícola de Francia 
emplea ol ro procedimiento de inves
tigación. mncho más exácto y que se 
encuentra al alcance de la generali
dad de los Yinicultores por su senci
llez. 

Su fundamento es el siguiente: 
mezclándose á los vinos ácido súlfú
rico en la proporción debida para 
producir el grado de acidez ya indi
cado, no encuentra este en el líquido 
cantidad suficiente de potasa que le 
neutralice ó sature; determinándose, 
en su consecuencia, la formación de 
bisulfato de potasa y aun la presen
cia de ácido libre. 

Ahora bÍen, como el bisulfato y el 
ácido sulfúrico libre se disuelven en 
el alcohol, en tanto qne son insolu
bles los sulfatos néutros procedentes 
del empleo del yeso. nna sencilla ma
nipulación nos permitirá determinar 
si al vino se agregó ácido sulfúric� ó 
yeso. 

Evaporada una corta cantidad de 
vino h(jsta reducirla á la vigésima 
parte, se añadirá al resto un volú
men de alcohol de 9�o ignctl al del 
líquido primitivo; decantada la parte 
alcolH)Iica, evnpot·ada despnes it sa
ciedad y tratado el residuo con agua 

� � acidulada por el ácido nitrí·�O. se in-
Yestigará en este licor la preseneia 
del ácido sulfúrico libre ó de un bisul
fato, á beneficio del cloruro de bario. 

Si precipitado resnlta, el vino con
tiene ácido sulfúrico libre. 

B. 



• 
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Sueldos de los �Iaestros. 

Dkc asi la parte dispositim de la r�al 
orden'lllC el 23 pnblieú la Gacd11: 

11 l." Los sueldos r.�crlamentarios v 
ll' . o J 

o J Igutortos de las escuelas púhliiJas ele-
mentales "!Ir de p:'trnllos. tanto en Uach-id 
como en lns d�más poblaciones. son los 
que <letel'miua la escala dd art.l91 ele la 
ley <le Instl'Ueciúu pública. 

Los de las superiores son los de In. 
escala que resulta, aumentando 250 pe
s 'tas más en cada categoría, con arre
g·lo ú lo preceptuado cu el art.l95. 

Los cic la� incom plctas son los señala
dos COJt las formJ.lidudes establ�c:idas <�n 
el art. 193. 

·)" L e · :-· as orporaewnes populares po-
(lran conceder aumentos de carácter Yo
luntario, que af.�ctarán. según los .:asas 
que á eontinnaciuu se determinan á la 

. ' 
categnna de bs escuPlas ú al derecho 
personal de los maestros. 

Los aumentos Yoluntarios acordn.dos 
cunndo la eSC1tela se halle ,·acante que, 
sumados con el sueldo obligatorio, pro
duzca uno de los tipos ele la escala, au
menta la categoría de la esencia á dicho 
tipo y dan esta misma categoría al maes
tro que la obtenga en tal�s condiciones. 

Cuando los aumentos acordados en la 
vacante creen un tipo intermedio eutre 
dos de las escalas de la ley, la categoría 
de la escuela Re entenderá del tipo inme
diato inferior, y lo mismo la del maestro 
que la obtenga en tales condiciones. 

En los dos casos anteriores será nere
sario, para la supresiún del aumento, c1ue 
YU�lva á qucllar vacante el cargo, ó que 
se mstruya el expediente prevenido en '.a 
orden de 4 de Febrero de 1880. 

Los aumentos voluntarios concediJos 
después tle proYi�ta la plaza no alteran 
en uiugun caso la categoría de ésta ni la 
del titular y pueden ser suprimidos por 
las mismas Corpot·ac!ones q ne los otor
garon, sin mas limita<:ión que la que es
table<:e 1n. orden de esa Dirección de 13 
de Abril de 1889. 

3.Q En las escuelas de a1lultos, ínte
rin se organiza este senicio, se enten
derán como rcglamcutál 'ios los sueldos 
con que leg:almcnte se hubieran obteniLlo 
las plazas en oposiciúu ó concurso, aun
que no se aj usten á ningun tipo de las 
escalas. 

4. o En las auxiliares, hasta que otra 
cosa se determine, y con arreglo á la le
gislac.ión Yigente, se consiclet·ará como 
sueldo regl:u:nentario la mitad del que, 
rr�glamentar1amente tambien; correspon
da á la escuela. 

5." Del mismo modo serán eoasidera
dos reglameutúrios los sueltlos de los 
maestros d.; párvulos con las 275 pesetas 
de aumento íl':e les conc-edió la real úrchu 
de 1G de Febt•ero ele 1878, si hubieran ob
tenido sus plazas ó la concesión del au
mento mientras estnYo vigente aquella 
disposición. 11 

Estaúlcci 111 irnto de %o na fiscal y guias. 
-(2J-

EI Hcal rlcereto que sobt·e este asunto 
ha tirrnnrlo S. �L se halla concebido (!n 
los ténnimos siguientes: �l'tíeulo l .  u Los g·éucros llamados co
loutalus ('lzÚc<u·, cacao, café, canela, 
clavn (�C �sp:cia, pimienta y té,) la pasa
m•:.

Iwnu. e htbclos de todas materias, los 
t'.:Jtd��" rl� to.la!'l clases no sujetos al sello 
de mat·ebamo, los pctt·óleos, las melazas, 
lns dulces y chor.;olates, las conservas 
alimeut.icias. los ganados de todas cla
ses. el jahon común, la perfumería y el 
b�calao d!;! pl'ocedencia extranjera ócolo
mal. �ccesitarán ir acompañadoc; (le guia 
ex¡wdtd:t pm· una Administración autori
Z:.I.da a! efecto, para poder circular den
tro de la zona fiscal que forman los tér
millOs. municipales de los pueblos com
prcnclrdos en la relación que al efecto se 
da á C11nocer. 

Art. 2.o Las mercancías de fabrica
ción ú de pr·ollucción nacional similar·es á 
las anunciadas en el pt·ecedeute artículo 
cit·culat·áu eu la misma zona ac,)mpaiia.
cla.s de un vr>nr!f del fabl'icaute, prodLlctor 
ú dueño e u ya. calidad de tal S':! halle de
bidamente pt•obada. Los vendís serán vi

sados por las mismas Administraciones 
autot·izadas para cxpeclie gnias, ó pot· el 
alcal.le del puuto de expedición á falta 
de aq 11cllas. 

Art. 3. o La cieculación sin o-u in. de o 
las met·eaucías de origen extranjero ó 
culouiul sujttas á dicho requisito, en 
virtud de lo dispuesto pot el art. primero 
constituirá delito de dd'rauclaciún, cual
quiera r1ur:: sea d punto donde el hecho 
so tlescubt·a, y se castigat•á con la peua
lida(l señalada. para estos delitos en la 
ll!gislaciou general. 

Art. 4.0 La circulación sin vend! d� 
·las mereancías de fabricación ó de pro

ducción nacional suj �tas á dicho req ni
sito, �-"n Yirtud de lo dispuesto en el ar
tkulo 2.0, constituirá falta que se casti
gará con la pena señalada en las orde
nanzas de aLlua.uas. 

Art. 5.0 A lo largo de las fronteras y 
dentro de la clistn.neia de 10 kilúmctt·�s 
no se pet·miti1·á la e:s:istencia de Jepúsitos 
de géner.)s cxtranjr�ros ó coloniales más 
que en las poblacioucs qne tengan Admi
nistt-ución de Aduanas ó de otro cual
quict· ramo de H1cienda pública. 

Art. 6.n Las anteriores disposiciones 
empezaron á regir el dia 15 de .Marzo 
proximo. 

A CN SUSCRIPTOR DE 
(\El ltiedioeose.,> 

:l\Jny Sr. nue�tro : Consecuentes con 
nuestro lllOtlO de pensar, que nifier•e clel 
gcne¡·alm·�tltc admitido en esta localirlnd, 
no no� cuidamos ele investigar su filia
ción r1i ponemos en duda el perfecto de
recho c1uc asi�te á tnd� <:inda.da.no de 

intr.rvcnir en las (:uestiones llevadas al 
dominio público pM medio <le la prc�nsa. 

Eu tal concepto, acudimos gustosos :t. 
su llamamiento, t�gt·adel:iéndole de to
das veras las lisonjeras é inrnerecich.s 
frases c¡ne liOS dedica. 

Al igual '1 u e ú V., u os sor¡wl!ndiú �n un 
pt·iucipio que la Corpomciún muuieipal 
pt·etendiera itnponcr corrN;tivo al Dia
hlo; y buena pmcba es de uuestra c!xtra
ñcza el epígrafe d1� la nón ita u ¡Atan al 
Diablo!11, á rp1� hn.cc V. refet·cneia. 

Pnstc�t·iormente, reflexionando S()bre 
esta cuestión. no cree m o� sea imposible 
atarle como V. presume. 

No tratáudu-.,e ele un Diablo auténtico� 
al qth! caracterizan siempre aYicsa iutcm
cióu y habilidad suma, sino ele un pseu
do-Diahln, bieu puede s1H.:ccler •¡ne 110 
haya sido este bastante luí.hil para elu
dir toda la responsabilidad de su dia
blura. 

Si El Di:11Jlo de Medina ha. llerra(lo á 
. e 
ltlcuti:flcarse con su mefistofélico papel, 
difíeil es fi':(! le aten, porqn•.! cttn:is Yale 
mañ,l qnr� fu<;rz:l;n p o1· d coutrario. si ;lO 
domiu6 s11 papel. resintiéudose de su cun- • 

dición hnmana, no le sal Ya ni la Bnlu ele 
,ji eco, pol'q tW (( pcJr fnt!rza ahot·can y etc.. 11 

¿Quiere V. Sr. Suscriptor de El JJIPdi
nense, qne le digamos en r�serva, sin 
que se entere nacli.-!, nue::;tra opiniún so
bt·e este pat'tic.ular? 

Pero no adehntcmos jnicios; baste de
cir, �en su ca�o podrÍamo:; probal', que 
El Drablo dt! Mediaa no se ajustú á los 
buenos morlelos en su géu.-!1'0. • 

En su cousel'ueucia. admitimos corno 
1JOsiblc, y no tiene nada J.e incompren
sible: ílllC puAcla ser at<vlo El Din.lJlo d0 
Mecliua. 

s� afana Y. en aY ... Tiguar clnic·n sea el 
qüe pague los Yidrios rotos ó los cordo
nes emp!Gaclos en ligar al Diablo: ,� en 
Ya no e:-; que se moleste hasta t::mt� que 
se r•ntable la querella. 

Sepamos á ciencia cierta quienes sean 
querellante y querellado y las frases ó 

palabra'\ qne se presuman calumniosas 
ú injmio�a�. y entonceoq tendrán Yisos 
ele probabili hvl lllH'Stras conjPtura�. 

Esto en el sup;1csto que se pretenda. 
iuq.uirir quien de las partes. <tuerellantt'! 
ó <.J.uerellaclo, ha d..; sufrir las eons0cueu
ctas. 

Porque c;;i aspiraciones se abrigan d\! 
buscar el umal de muc:hosn o de rc�arc�r
se de <lesembolsoc:., procediendo contra 
tercet·a.s personas, nece-;ário fuera ftwmu
lar j nicio por separado pat·a cada ca5o 
concreto. 

¿,Prc8'nnta Y. si el coste de los proce
dimientos salcll-á del fondo municipal? 

Parúcenos que aclel:.lnta \·. nmrho; 
¿quien le  aRt�gma rl'v 111) t'arguc el Dia
blo con la� mcdws? 

Pt·<�fe¡·ihlc RCL'Ül prcgnntal': si es la. 
Cnrpnraciün mnui�ipal la tpw '�ntabla. la 

q nerella. ú Sl'l'Ón �eg-nirlos lo-; proc��li

miento� á iust:meia de los ediles, romo 

c aballeros particularl's. 



Formulada a ·i la prezunta. uua simple. ujP-ada á los escritos . inset'tos en fA Libedr¡d y El Af('t/i,z"II-St>, no.3 p:!rmitc dar la coutt·staeiún debida. 
El Diablo de Me�lilla no cpn.;ura actos 

d
_
e la vida ¡wiYada de lo;;; Cal�itulare�. 

�mo los r,•·llizado-: eu fuuciuu de "us cargos; por t luto, :o;i oíeu::.as l'I;}'U1tan. Ic
caeu (>Xdusi\"arrwnte sobre funcil)uarios 
público:-, tal <·nmo los definen el Cú.lig-o l't>n 1l y h L 'Y tl 1 Jurarlo le-: consid�ra. Po¡· otrJ. pa'rti', dad:.1 la soli·l·ll'id ttl qnl.! 
cx.;�tc eutr�� la., diwr�a::; funcione:, de b 
g-.;-:tinn admiuistrati\"a municipal, los 
cargos qnt' contra una dt.! ella" c;e de luz
('an afectan al conjunto: tl!! ahí, qn.• la 
colcctivirlad se halle en el qebel" de cx.i
g-i¡· I't!SJlOil'i"lbiiit}a} �· anudit· a la deft-!USa 
de lo-: Capit!.!.lm·c-: P••l" ln-::a,·to..; qu1• estos 
realil't'D en el rle-. •mpc·ño 1 · sus funcio
nes, �.,guu S.! t''t 1 'lle · � por múlt;ples rt!
:50luc ion e-;. 

Así lo tumpl".'ll'liu !a Curp�rat:,·m mu
nicipal de e"t'l villa al acor lar, eu -:csiún 
delll dr>l a ·tntl. :-e eub.l-¡}a.;;e la •)pOt·tn-
113. qu �re�: t l·•mlra El Diahln dt• �le lina; 

� acuerdo rpt• ll�\a, ('\: 'J[J''iuu ti g:Hautía 
de acierto eon lo.:' Yt)t,.s (l.:: dos L3tr t Jo;; 
di! recom •n la L.1. Ct)l.llp ·tenc·i t y l't!do t.:t·i
tério. que f01·man pat ·t • di.! la 'ni.:::ma. 

Lament·ull'JS nn halbrno.;; dt:} acn�rdo 
eu e�te U"llnto cou t•l �l·. �u.;;nipttH' de 
El J!Prlinens:!. pero n t h h 1y eu los t'S
ct·ito-. l'ie El lJiahlo de �r !dithl que s.� r�
fiera á negocio> p util'nb: ·�de lo::- Edik.; 
e xtraños :.i lns func iou · s r1 u e les est:í n 
encomendadas pu.r la ley; u i es i n-:"t-r.;¡; 
to que st! p!··.:.:�da �.:un forme :.i. la juri:::pru
dencia e�tahlecic.ln en caso· anátogos. 

�o e!:i, por tanto. una hum bracla aclop
tat· nua línt>a de conrlucb. que la razun 
dicta y la pl':iLti.?a :-:ar1cioua; y así lo 
cree\·. taml>ien. una y�z fJUe nos habla 
del veredicto ele .J lll"LUO� que SJl'Ía i m pro
cedente no tralá!!�r--e d � funcionarios 
}>Úblico.s en .•1 ejer.:il,!il) de sus funciones. 

Hasta la :c:cha n'lrla hemos anticipado 

por cuenta. pl't)pia: !h!ru á fuer de leales 
y honrddo..; d.!b..!mos a iY�t·tir: que se 
jueg·a un aPmr peligTO'-'O para. el Diablo. 

E-.túdiese siu apasil)lmmiento e:sta 
cuestión con los cscl'ito·• l'll una man0 y 
el Cu.lig-o Penal cu la otra y uu preYalc
cerá el optimismo que ú ml!(.:l10::- dcga. 

Eu todo caso, aun l'll el más faYot·able. 
el Diablo resultará atado; y q ui'.!ra Dius 
uo le sit·Yan de dogal los preceptos de la 
ley penal. 

Y no sucede lo mismo respecto al que
rellante, porque solo pnedeu atarle la te
meridad y la mala fé, circunstancias 
que no concurren en el caso actual. 

D� todos modos. muy conveuientc se-. . 

ría r1ne inte¡·pus1c5e V. sns bnenos oti-
eíus para r¡ne cest!n tantas tliabluras qu¿ 
pruYo�:an l1 esc tsiótl en el seno del prt di
do !Jill!UTCist1 y lleYan la pertub'lci(m al 
rec21zd í río, demostrando de nua manera 
palmári:J tplC ��unos 11er.,m la fam'l y 
ot,·os zlJ'den ¡, trOJt7Jl 1> 

De V. afectísimos y s s. q. s. m. b .. 
Los Redacto re¡¡ de EL CASTELLL,.,o. 

�ercad.os. bias, á 90; garbanzos. de 100 á HO; gui · 
san tes. á. :�8. 

.lledi11a 28 de F'ebre1·o de 180:!. 
E�TfL\DAS. 

De..-<le el lunes 2:? al �úhadn 27 del co
rriente, entt·at·on en esta plaza unas 2. 000 
fanega-; rle trigo que se pagaron de 4J 
á l:.J•50 rs. las �H libl'a:-;. 

Olnzedo.-Tt·i[!O, i 1:3•30 real0s fa
nega; centeno, á 29, cebada, á 27; alg-a
rrobas. á :J3; pn.tatac;, d:! 6 á 7 rs. arroba. 
Viuo l•lanr�o y Yinugrc, á 13 rs. cántaro . 
Alúhia", á 66. 

S.\ LID.\�. 
Salieron :!8 wagoucs ele tt·igo pal'a los 

�iguil!utes punto..:: 

S,tldañf7 (Palencia)-Trigo de :3S á 40 
Tea>:. fanega; centeno, de 27 á �8� ceba 
da, a :lf>: avena, á 1 �>; p·at·banzos. de 110 
á 1111; :1\úbia;;;, de 5G á 5/; patata.;;, de :2 
á 2'50 rs. arroba. 

l':ua Uarceloua, 1 9; Rcus, 3; Vich, :.!; 
:"lladml, :3; y Va.ll:l.!olid, l. 

.\..Jcm:6 �altCl'On: 11 de ccuteno para Bil
bao¡ y l dt.! algarrob as para Agui
lal'. 

Yino tinto uncYo. á 10. 
Id. blanco COlllÚn, á 10. 
\"ino tinto nue\·o, -!:20 eáutaros tlc 9 a 

�¡ 1¡� reales uuo. 
[J. id. blanco, :381j de 8 a 8 1¡2. 
Vu,a¿-re. 70 de 1:3.\ !1:. 
Pl'OG�rlelltcs de la lmca de Sala!!l::tnca 

han pa::;adu pot· esta estaciún: GO wago
nesdc tl·ig-o; 1 de hariua y lO de centeno. 

lJe Zamora, úO de tt·igo. 3 de hat·i-
un; 1 de centeno 1 de algat•t•obas: y 5-.l: 
de riuo. 

PnEcros .\L UET.\LL. CLTDI.\ HORA. 
- -----

B$pécie:-:. 'Entrwla . ., :i>J·ecios en rs. 

T1·ign ..... 1500 45 OtO á -t3 1 ( t 
Centeno .. lOO de 30 1¡2 á 51 

' Cebada ... 300 de 21. á 2;:} 

Algarrobas 600 de 26 á 2i OtO 

Avena ..... lOO de 14 á 15 

<;nisantes 100 ele 29 á 50 

Certtos muertos. entraron 16 vendién 
<lose a fi:! rs. arroba. 

!tl. Ú\U:-5 lllltl'al'Oü 7-.l: \"Cndiéndose de 
51 á 53 reales arroba. 

Ti!llado1id.-:Mercado de ayer.-La en
tt·a.da en los almacenes generales rle Cas
tilla, fué de 300 fau�g-as de trigo, que 
se pagaron de +!á 44·25 rs. 9-! libras; 
tcntl!uO� lOO á 32 rs. fanega. 

Eu el Canal entraron 400 fanegas de 
trigo. pagándose de 4-! á 44'25. 

Rioseco (Ya:ladolid.)-En las últim as 

:2-! horas han entrado unas 500 fanegas 
de trigo qu�" si? pagaron ele -!2 á 43'50 
reales las 9-! libras. 

.LJt-dralo (A vila.)-Tt·igo. de 41 á 42 
rs. fanega: C.l!nteno, á ·¿8; cebada, de 2--! 
ú :!5; algarrobas, rl� 28 á 29; garbanzos, 

de 120 á :.220; patata::;, á 4 rs. arroba; 
Vino, á lO ¡·s. eúntaro. 

!Var-a del Rey.-Trigo superior. de 42 
á -t2·50 t'S. fanega; eentenrJ, á :H cebada, 
á :!8 reales fanega: al8'arroba-,. á 29� len
h•jas, á :3:¿; g-arbanzos. de 1"23 á 150, 
vino Llauca. á \l r�ales eántara; id. tin
to, de 11 á 12; id. Yiejo, de 20 á 80. 

CaPrión de los Condes (l'alcncia),
Trin-o, :i 40 reales fane!:!'a: ceut�no, �t 
:¿a=5o; �;euada, de :?a á :24�- aYena, á lG; 
patatas á 4 rs. ar1·oba; Yiuo del país: á lO 
reales cántaro. 

V11le,lc/a de IJ'Jn Juan (León.)-T�·ig". 
á 42 fanega; cent ·no. á 28: ccbadá, :1 ;¿!; 
alubias. á �7: muelas. á. 60. Vino del i'L'"· 
á lO rs. cántara. 

Jie;·;·e;·a rle Pisuu[Ja rralcntia .-Tri
go á 4l rs. fanega; eentcno, rle :3':2 á :3:3: 
cebada. ele :ll á :25; garbanzos. de 1:?0 á 
1:30. segun clase. 

.Jionsilla rle las J1Iztl'ls (León.)-Trigo , 
de 41 á 42 rs. fanega: centeno. de :23 á 
27, cebada, d·� 23 á :l4: aYeua, á l 7>; alu
bia�, á GG: garuanzoc;. de 75 á 120; ha
bas, á 5!; muelas, á 43: pahtac::. ú 3 rea
l·�s arroba. Yino, á 13 reales cántar0. 

EXTfL\�JERO. 

PARIS.-Hoy ha estac.lo la Bolsu. eu 
completa Yacilación: al principio se coti

zaron en alzn la harina-:, ). las compras 
se hicieron con gran a e ti Yidad. des pues 
se aminoraron lus compradores , la acti

Yida(l disminuyó y los prec ios quedaron 
flojos. En trigos, los ncg·ot:.ios fue
roH esca::;os en todas las horas de Boba: 
pero los pr�eios :-.e han sostenido hien y 

si aquellos nu fu�ron eu mayor número 
fué por falta de cedentes. 

BURDEOS :?0.-Trig-os, á 21 '�5 }lOr 
80 kilos: �wena� . de lG·�,n ú 17·2�> los 
100 kilos: harinas, de :36 á :-si los liJO ki-

los. 
BEHLI�.-Trigos Enero, á 26� Abril y 

MaYO, ú :!�·93; :Mayo y Junio, á '26·0i: 
c��tt'no á ignales fechas. á :2cl'25; :2r,)•9:S 
, ... :2�,·fi:2 re::;pectiY<uneute. 

L-t Ba,Ie:.q (León).-Trigo, á -!:3 reales 
faneg·a; centeno , á :28; cebada, á �-!. 
o· trhauzo.:::. ele 72 á 150: habas blancas,· e . 

' 
ClliC'ACiO H1.-Ho�� ha subido 1:3 ceu

taYos el trigo. pero los demás granos es
tan tlojos. 

�JARSELL\.-H �m11S hecho Bmtra!' a 

ryry. l}ltlnhio á '21. HC'Yi\\ te. :"1 2:?''23; Ho-.... .... .. ' .. 
}>.ttatas, á :3 rs. alTüba. 

Alba rle J'o,·,t�es (Salamanca.)-Trigo, 
á 41 rs. fmwga; centeno, á 29; cebada; 
á 28; algarrobas. á 32; a \·ena, á 15; al u-

·
�arin á 2:2'50; Bowbay. ú 21'30. 

lmp. de Benito M:mnd. 



Ul TRlAMARlNO:S 
y 

Co1o:n..ia1es 
por mayor y menor 

r)E FRANCISCO CARRION, 
Pla.:a Jlayor. núm. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 
En este acreditado establecimiento en

. 1nh·ará el público un abun'iante smti

.rl en genero::. de todas clases . 
. -\.ceite d� la. siet·ra, jabun, arroz . pe

ulco. sal, azúcares, cacaos, cafés, cho
' dates de Astorga y otl'os puntos, chori
��. jamones, mantecas, consena.s d� 
HÜls clases, licores del reino y c:xtt·anje

.. s, aguard ientes v:1lencianos, espíritus, 
• infinidad de artículos dificiles de de
l l lar. 

Gran surtido en fcrreteda, bateria de 
· Jl.!ina, camas y cunas de hierro. 

Venta de carbón de piña 
DE 

IIELIODORO GARC IA, 
En Ohnedo (Valladolid.) 

Se venden cinco ó seis mil arrobas 
qs siguientes precios: PTS. cTs. 
lJre wagón cada arroba. >> 55 

1 almacén id. » 50 
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¿�'QQl.e� f���a.le� 
DE 

CUANTAS CLASES SE DESEEN. 

La pet·sona que Je�óe adquil'lr frutales y toua clase de arbol�do, pnede a�uclir 
hnsta tin de l\lar:to, á Lm·cu:to Soldc\'llln. en esta \'i ila, y pasado d 1cho mes, al uu:-;;!110 
sciiot· en Nnt.la, provincia de Lng,·oüo, ó bien á J3cuíto Manuel Impresor eu Medma 
del Ua.mpo, Plaza .Mayor, núm. 50 . 

Cet·ezos, 12 clases iistintas, desde 25 á 50 rl!ntimos de peseta. 
Guindos, de g clas(•s listintas, desde :t5 á 5ÍJ id. id. 
Cil'uelns, de 80 ..:h1ses distintas, á üO centimos 
Albérchigos, de 18 clases, á 90 iu . 
Perales, 150 clases, á 90 id. 
�Janzauos, 120 clases, á 90 id. 
Olivo�. lOO cla ses, á 1 '::25 id. 
Nogales, 40 clases. á 1 '::25 Id. 
Barbados de vid de 2 aii.os, á 4'50 pesetas el ciento. 
Acerolos. 3 clases, á 1 '25 id. 
Rosalr�s, 21 clases , de rosas mgct·tas , á 1 peseta. 
�hsperos, 8 clases. á 50 céutuuos. 
�!orales, 2 clases, á l peseta. 
Htgueras, 8 el ases, á 50 centimos. 
Semillas pat·a jardmes, intinida.1l de clases. 
Todos los frutales son de selectas frutas de la Rioja, y el semillel'O hech<:l �o los 

viveros de Nalda. 

CARPINTERIA, 
Ebanistería y cajas fúnebres 

DE 

Anactetu Mestre 
Se acaba de recibir un grau surtidú en cn.jas 

fúnebre::; de hierro galvanizado de la primera fá
bri.;a con::.tructora de toda::. las nac:ont::c- europeas 

Precio::; de 20 á 5Uú0 pe:seta:;, hay dt: todos ta
maños y fotografü\s y modt:lo::. á la v1sta. 

Se cou:-truyen y reforman toda ela:se de mue
ble::. de lujo y ordinarios, contando e::.ta ca5'a c0n 
muchos y v:madu, efectos de carpmteri:l. y cba
ui:-ter ía, asi como gran ::.urt1do eu caja, íuuebrt:s 
Je toda::. cla::-e:s ) tamailo:s, scrYJ das Lll el acto. 

Uran :snrtJ do cu mueblt::s hecho, dt: todas cla
ses y se adm1teu euca.rgos de toda, cl:u,c J�.: obras 
tle carplutcria y tapicería. 

Baldo:-in l,lanco y enc:�ru:1.do parn. embalrlo¡;.ar 
p:wimt:utos dl• habJtnc,0ue:s, cu�o::trg:\ntl•t:>c t:::,ta 
ca:sa, s1 noí lo de:>ea el comprador. de �:ulo�.:ar los 
:solados formaudo cnpricbo'o" d1bujo�. D1cho m:�.
terlal e:s de clase :suverJOr y procedt: de la fabnca 
de Zaragoza. 

Hny di::.pue::;tas un gran surtido de coronas 
fúncures y cruces para CemeutérJO E!ita ca:sa. se 
ew.:arg-:\ dtl labrado, colocaciÓn é iu:;cripc¡ones 
en lápida::; de todas cla-es. 

Los precws muy ecouomicos y couYeuciouale.s 

Paclilli1, 7, �1Jedilla dri C:ll1lf10. 

NUEVA BOTERIA 

'In. teresa:n. te. 

Pedt•o Fernande� , a�reditado fabricante 
en tegidos de caña pam techos rasos. que 
cstlwo establecido en Valladolid , se ha 
trasladado á esta villa por ser puuto más 
conveuiente. para la facilidad de euv1os á 
su numerúsa clientela, sirve cuantos en
cargos se le hagan á vuelta de correo. 

Los precios económicos que esta casa 
tiene esta.blcc1dos y la superioridad en el 
género que expende, son bien conocidos 
en los pueblos de e!"ta pr ovinda y fucl'a 
do ella , y es su mejot· recomendación . 

JUAN DE ÁLAMOS, 5, 

MEDINA DEL CAMPO . 
�pre:.:1ta 

DE 

BENITO _MANUEL, 
�iEDt\.\ DEL Ü.\l\IPO. 

.., 

DE 
MATIAS CRISTOBAL 

Calle de Rabé, 

Bien c0nocida. del público es la prontitu d y 
ccouomia. cou que esta ca�:\. la má.s aut1gu:\ eu 
nl�ditn\, sirvt: :t su numerosa clieutt:b, tauto en 
impr�I';O:; de tl1das cla:sell corno en librlls r menaje 
d� t·:�cuclas. 

�·edina del Campo. 

Se construye toda clase ele corambres 
en todos tamaños, á pt·ecios arreglados. 

Eu este ramo los Sres. Proft:>OT"CS ite pr,mera 
�tlucn.cJÓil halln.r:\u uu completo ::1\:.tt1do de las 
ca�n.s y :1 utores que de:seen, y oh ras Cltlt a1la::; por 
1) l::)atttrmno l':'\lleja á lo>� IDISnl•h prc,:ws •¡nú dt
cho :;ciior iudi\.-a en :-;u cat:\logo. 
(Jrnn bUrtlClo en papel, plumas y tmta. 
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